
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, l0 de Febrero de 2021.-

DECRETO N' I5O.-

Vistos:

a) l\4emorándum N" S/N de fecha 1O.O2.2O21de D¡rector
de Obras (S),

b) Reglamento l\4unic¡pal No 03 de fecha 13 de Diciembre
de 2017, sobre Estructuras y Funciones de la l. Mun¡cipalidad de Lota.

c) Ley N0 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales.

d) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resol!./ciones relalivos a la
mater¡a de personal que indica

e) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
Personal que se ind¡can,

f) Ley N" 19.880 sobre bases de los Proced¡mientos
Administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de Ia Admin¡stración del Estado.

g) D.F.L. N0 1/2006 de M¡nisterio del lnterior publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto a la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 120 y las facultades
que me conflere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de l\4unicipalidadesi

DECRETO:

1.- A Contar de la notificac¡ón del presente Decreto se
designa al funcionario para cumplir labores de Girador de pago de lngresos l\4un¡cipales de D¡rección de
Obras:

JORGE LU|S GARRTDO PÉREZ, Administrativo, Grado 140 EtvtR

2.- La función asignada en el punto anterior del presente
decreto, es s¡n perjuicio de las func¡ones que actualmente desempeña Administrat¡vamente.
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